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MANUAL DEL POSTULANTE 

 

 

Presentación 

 

 

Queremos dar la más cordial bienvenida a tu futuro que estará lleno de 

oportunidades y retos, de emociones, de innovación, de alto impacto social y de 

trascendencia que sabrás conseguir con un propósito de vida muy claro. 

Este manual del postulante está diseñado específicamente para darles a conocer 

en detalle los procedimientos correctos a seguir para realizar una inscripción 

exitosa al Examen de Admisión Presencial del IES Privado “IBEROAMERICANA”. 

 

El propósito de este manual es informar al postulante y a todos los participantes 

del proceso de admisión, así como la inscripción, evaluación, publicación de 

resultados, matriculas y demás instrucciones generales. 
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Objetivos 

Orientar en el proceso de admisión a los postulantes de todas nuestras carreras 

profesionales. Servir como documento de orientación e inducción para los 

postulantes de todas nuestras carreras. 

Alcance  

El presente Manual es de ejecución y de aplicación para los postulantes de todas 

nuestras carreras profesionales. 

¿Por qué estudiar en el IES IBEROAMERICANA? 

✓ Nuestro diseño curricular está basado bajo el enfoque por competencias. 

✓ Aplicación de la tecnología integrada del proceso enseñanza- aprendizaje. 

✓ Ofrecemos programas innovadores con rápida inserción laboral, debido a la 

certificación modular. 

✓ Somos parte de la cadena hotelera BTH HOTEL, lo cual nos caracteriza como el 

primer instituto hotel en el país. 

✓ Atención personalizada al estamento estudiantil durante su vida institucional. 

✓ Nuestros estudiantes aplican el programa WORK & TRAVEL USA que le permite 

viajar y trabajar en Estados Unidos de Norte América durante su periodo de 

vacaciones de verano en hostales, restaurantes, centros Sky, etc. 
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Programas de Estudio 

El IES Privado “Iberoamericana” ofrece la comunidad estudiantil dos programas: 

 

✓ CARRERA PROFESIONAL TÉCNICA DE SERVICIOS DE 

HOSTELERÍA Y RESTAURANTES 
 

Esta carreara tiene una duración de tres años como egresado de esta carrera profesional estarás 

en la capacidad de desempeñarte en prácticamente todas las áreas operativas y de gestión de 

empresas hoteleres y de restaurantes, también podrás desarrollar tu propio emprendimiento. 

 

Perfil Profesional 
El graduado de la carrera de Administración de Hotelería y Restaurantes, es un profesional 

técnico competente aplica las herramientas y los conocimientos adquiridos durante su vida 

académica liderando operaciones y colaborando en los procesos de gestión y planificación de 

empresas de servicio, demostrando habilidades innovadoras y agiles para el desarrollo de las 

actividades a realizar que exigen los clientes y el mercado, es emprendedor, empático y posee 

un alto sentido de servicio y ética profesional. 

 

Áreas Laborales: 
Nuestros profesionales podrán desempeñarse en la industria de la hotelería, restaurantes y el 

turismo, ofreciendo sus servicios en áreas como alojamiento, reservaciones, atención al cliente, 

restauración, alimentos y bebidas, cocina, así como áreas administrativas. Nuestros egresados 

podrán, asimismo, administrar y operar capital humano, recursos financieros y logísticos, así 

como supervisar las diferentes áreas del negocio hotelero y gestionar sus propios 

emprendimientos. 

Certificaciones y Titulo profesional 

El alumno, obtendrá tres certificados modulares oficiales, que le permitirán insertarse 
satisfactoriamente al mercado laboral en áreas específicas de su desempeño y perfil del 
egresado. Para ello, deberá aprobar satisfactoriamente toda la  
malla curricular propuesta y realizar las horas de experiencia formativa en situaciones reales de 
trabajo. 

 

Los certificados modulares a obtener son: 
 

• Certificado Administración De Alimentos Y Bebidas 
• Certificado Administración de Servicios de Alojamiento 
• Certificado Gestión, Comercialización Marketing de Servicios 
• Al culminar la carrera profesional, el alumno obtendrá el Titulo a nombre de la Nación 

en:   
 

“Administración de Servicios de Hostelería y Restaurantes” 
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✓ CARRERA TECNICA-TECNICO EN COCINA 
 

Esta carrera técnica conduce al título de “TECNICO EN COCINA” distribuido en cuatro módulos 

formativos que garantizan una preparación eficiente y profesional para la prestación de servicios 

en el área cocina de un restaurante o empresa a fin. 

Perfil profesional 

El Egresado de la Carrera de Técnico en Cocina, tendrá una formación integral y estará en las 

condiciones de liderar de manera eficiente, eficaz y creativa la operación de cocina dominando 

las BPM, diseñando cartas de menús, elaboración de preparaciones culinarias de manera 

creativa e innovadora optimizando el uso racional de los recursos y materias primas. Será parte 

activa en la gestión de resultados de un negocio de alimentos y bebidas, desempeñándose con 

ética y responsabilidad.  

Áreas laborales 

Nuestros profesionales podrán desempeñarse en la industria de hotelera, restaurantes y 
turismo. 
Ofreciendo sus servicios en áreas alimentos y bebidas (AyB), cocina, barman, etc. 
Nuestros egresados podrán administrar y operar capital humano, recursos financieros y 
logísticos, así como supervisar las diferentes áreas del negocio de restaurante y cocina. 

 

Certificaciones y título profesional 

El alumno, obtendrá CUATRO certificados modulares oficiales, que le permitirán insertarse 
satisfactoriamente al mercado laboral en áreas específicas de su desempeño y perfil del 
egresado. Para ello, deberá aprobar satisfactoriamente toda la malla curricular propuesta y 
realizar las horas de experiencia formativa en situaciones reales de trabajo. 

 

 Los certificados modulares a obtener son: 
• Certificado Manipulación De Alimentos 
• Certificado Administración De Alimentos Y Bebidas 
• Certificación Cocina 
• Certificado Pastelería y Panadería. 
• Al culminar la carrera, el alumno obtendrá el Titulo a nombre de la Nación: 

 
                          

“Técnico en Cocina” 
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PERFIL DEL POSTULANTE 

El Instituto ha diseñado su perfil de ingreso a la luz de las normas vigentes para cursar 

estudios de educación tecnológica y en concordancia con los conceptos de formación 

profesional que se declaran que nuestro modelo educativo.      

El perfil del ingreso considera: 

• Creativo, emprendedor y de motivo desarrollar soluciones y/o experiencias 
innovadoras. 

• Solución de problemas. 

• Trabajo en equipo. 

• Tiene facilidad para los idiomas y la comunicación. 

• Compromiso con el medio ambiente, patrimonio cultural e histórico. 

• Interesado en conocer otras culturas. 

MODALIDADES DE ADMISIÓN y REQUISITOS 

Las modalidades de admisión son las siguientes: 

 

• Proceso de admisión ordinario, está orientado a estudiantes de quinto de secundaria y 

egresados de educación secundaria entre quienes se seleccionará a aquellos cuyos perfiles 

cognitivos y aptitudinales acrediten idoneidad para seguir estudios superiores en una 

determinada carrera profesional. 

Requisitos: 

• Copia de documento de identidad (DNI/CE). 

• Documento que acredite el pago por derecho de admisión (Boleta/Factura), modalidad 

ordinaria.  

• Llenar ficha de Inscripción (formulario). 

• Certificados de estudios originales del primero al quinto de secundaria o equivalente. 

• 02 fotografías tamaño carne a color. 

 

• Proceso de admisión extraordinario 
Están exonerados del examen del proceso ordinario de admisión y se aplica en los siguientes 

casos: 

Primer y segundo puesto de las instituciones educativas de nivel secundario, deportistas 

calificados, por convenio de otras instituciones, personas discapacitadas, traslados externos, 

segunda carrera del mismo instituto y todos los demás casos previstos por ley. 

Requisitos: 

• Copia de documento de identidad (DNI/CE). 

• Documento que acredite el pago por derecho de admisión (Boleta/Factura), modalidad 

extraordinaria. 

• Llenar ficha de Inscripción (formulario). 

• Certificados de estudios originales del primero al quinto de secundaria o equivalente. 

•   02 fotografías tamaño carne a color. 
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COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN DEL PROCESO DE ADMISIÓN 

Los medios de difusión del cronograma de admisión que se utilizan para la convocatoria serán 

los siguientes: 

• Página web institucional en el link de admisión www.bthstudio.edu.pe  

• Redes sociales (Facebook, Instagram, tik tok, etc.)  

• Plataforma de informes:  atención presencial, vía telefónica y WhatsApp 

CALENDARIO DE ADMISIÓN (Anexo 1) 

Los requisitos y el calendario del proceso de admisión en la modalidad de ordinario y 

extraordinario serán publicados en nuestra página web en el link de admisión. 

 

CALENDARIO ACADÉMICO (Anexo 2) 

El cronograma del calendario académico será publicado en la página web de la institución donde 

se especifica las fechas programadas de todo el periodo académico, tales como: 

Cronograma de matrícula, apertura del ciclo, clases introductorias, inicio y fin de clases, 

programación de exámenes parciales, finales y de subsanación. 

TEMARIO DE LA PRUEBA DEL EXAMEN DE ADMISIÓN. 

El examen de Admisión Ordinario consta de una prueba de aptitud y de cultura general. 

La sección académica evalúa la capacidad de razonamiento verbal y matemático del postulante, 

mientras que el de cultura general evalúa el aprendizaje básico del postulante en las materias 

que señala el cuestionario del examen de admisión. 

La elaboración y aplicación del examen de admisión es de responsabilidad del examen de 

admisión. 

CALIFICACIÓN Y RESULTADOS DEL EXAMEN DE ADMISIÓN 

El procesamiento y la elaboración de los cuadros de méritos se efectuará a través de nuestra 

plataforma académica computarizada. 

La relación de postulantes que logren ingresar al instituto se establecerá por estricto orden de 

mérito para cada una de las carreras profesionales y será refrendada por la comisión de 

admisión, para ser publicadas en el campus y en la página web de la institución, de acuerdo a lo 

informado en el cronograma de admisión. Los resultados son inapelables. 

FALTAS Y SANCIONES DEL PROCESO DE ADMISIÓN 

Cualquier falta o infracción cometido por el postulante durante el proceso de admisión (datos 

personales falsos, falsificación de documentos, suplantación, etc.) dará lugar a la anulación de 

la inscripción y registros respectivos para todos sus efectos, sin perjuicio de la aplicación de las 

sanciones legales correspondientes. 

El postulante perderá su derecho a participar en el proceso si incurre en alguna de las faltas 

siguientes: 

• Ser suplantado por otra persona o suplantar a un postulante en el examen. 

• Participar en la sustracción de la prueba de admisión. 

http://www.bthstudio.edu.pe/
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• Presentar documentos falsos y adulterados en la inscripción o en algún acto posterior. 

• Proporcionar datos falsos. 

• Atentar contra la integridad y honorabilidad de los miembros del instituto o contra el 

patrimonio de la misma. 

• Perturbar el proceso en cualquiera de sus etapas, mediante cualquier tipo de actividad que 

atente contra su normal desarrollo. 

• En general, toda muestra de indisciplina o acto doloso en cualquiera de las etapas del 

proceso de admisión, será causal de eliminación inmediata del postulante. 

 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN AL EXAMEN DE ADMISIÓN 

La inscripción del postulante al examen de admisión es personal y lo realizará a través de un 

formulario que estará publicado en nuestra página web en el link de admisión. 

(FLUJOGRAMA – ANEXO 3) 

 

 

PROTOCOLO DE ACCESO Y PERMANENCIA EN EL CAMPUS PARA RENDIR EL EXAMEN DE 

ADMISIÓN. 

 

MODALIDAD PRESENCIAL 

 

• El postulante que rinda la prueba escrita deberá seguir las siguientes indicaciones:  

• Presentarse puntualmente, a la hora definida en el Cronograma de Admisión, en la puerta 

principal de nuestra institución.   

• Presentar su documento de identidad.  

• El uso de mascarilla es facultativo.  

• Contar con sus propios elementos de desinfección de manos (alcohol y/o alcohol en gel).  

• Respetar todas las normas e indicaciones que dé el Instituto orientadas a garantizar la seguridad 

del personal docente, administrativo, de mantenimiento y postulantes. 

• Sólo estarán habilitados los ambientes destinados para la toma de la prueba escrita.  

• Al término de la prueba escrita, no podrá permanecer en las instalaciones del Instituto debiendo 

retirarse en forma inmediata. 

• Estas indicaciones pueden variar en función de la normativa vigente. 

• Calificación y Publicación de resultados. 

El procesamiento de calificación y elaboración de los cuadros de méritos se efectuará a través 

de nuestra plataforma académica computarizada. 

La relación de postulantes que lograran ingresar al instituto se establecerá en estricto orden de 

mérito para cada una de las carreras profesionales y esta refrendada por la comisión de 

admisión, para ser publicada en nuestra página web en el link de admisión. 
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PROCESO MATRÍCULA PARA INGRESANTES (FLUJOGRAMA – ANEXO 4). 

El proceso de matrícula consiste en las inscripciones en las unidades didácticas (asignaturas) 

que el ingresante cursara en el primer periodo académico. La fecha de matrícula para 

ingresantes se establece y se comunica en el calendario académico publicado en la página web 

de nuestra institución en el link de admisión. 

REQUISITOS:  

• Constancia de ingreso.  

• Ficha de matrícula. 

• Boleta/factura que acredite pago de matrícula y primera cuota. Ejecutar el pago en el banco BBVA: 

Cuenta corriente Banco BBVA MN (soles): 0011 0262 0200170674, CCI: 01126200020017067432. 

 

REGLAMENTO DE ADMISIÓN. 

El reglamento de admisión será publicado en nuestra página web, en el link de admisión. 

INFORMES Y CONSULTAS. 

Página web: www.bthstudio.edu.pe   

Correo:   admision@bthstudio.edu.pe  

Ejecutivo(a) ventas: 900179155 

  

http://www.bthstudio.edu.pe/
mailto:admision@bthstudio.edu.pe
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ANEXOS 

 
1. CALENDARIO DE ADMISIÓN 

2. CALENDARIO ACADÉMICO  

3. FLUJOGRAMA DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN – CONCURSO ADMISIÓN 

4. FLUJOGRAMA PROCESO DE MATRICULA – INGRESANTES. 
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CALENDARI0 DE ADMISIÓN 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 

ADMISIÓN 2023-I 
 
 

 

  Inscripción  Hasta el 10 de febrero 2023 

EXAMEN 

     

     
 

Evaluación/Entrevista: 
 

Del 10 al 11 de febrero 2023 ORDINARIO   
     

    

  Resultados  11 de febrero 2023 
      

    

  Inscripción  Desde el 07 al 10 de febrero 2023 

EXAMEN 

     

     
 

Evaluación/Entrevista: 
 

Del 14 de febrero al 15 de febrero 2023 EXTRAORDINARIO   
     

    

  Resultados  15 de febrero 2023 
      

 
 
 

 
ADMISIÓN 2023-II 

 
 

 

  Inscripción  Hasta el 18 de agosto 2023 

EXAMEN 

    

    
 

Evaluación/Entrevista: 
 

Del 19 al 20 de agosto 2023 ORDINARIO   
    

    

  Resultados  20 de agosto 2023 
     

    

  Inscripción  Del 15 al 18 de agosto 2023 

EXAMEN 

    

    
 

Evaluación/Entrevista: 
 

Del 19 al 21 de agosto 2023 EXTRAORDINARIO   
    

    

  Resultados  22 de agosto 2023 
     

 
 
 

 
BTH STUDIO INSTITUTE / IESP IBEROAMERICANA  

Resolución Ministerial: 173-2018-MINEDU  
Resolución Nro. 003-2023 | DG San Borja - Lima  

Av. Guardia Civil 727 San Borja | informes@bthstudio.edu.pe | www.bthstudio.edu.pe 
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PROCESO DE INSCRIPCIÓN 

 CONCURSO DE ADMISIÓN 

 
 

       POSTULANTE    INSCRIPCIÓN  INFORMES        ADMISIÓN       EXAMEN             INGRESANTE      E               

 

 

INSCRIPCIÓN FORMULARIO 

 

VIA WEB 

EJECUTAR PAGO POR DERECHO DE 

EXAMEN DE ADMISION EN EL 

BANCO BBVA Y ENVIAR COPIA DE 

VOUCHER DE PAGO A INFORMES. 

ENVIAR AL POSTULANTES NUMERO 

DE CUENTA DE BANCO CON 

INSTRUCCIONES PARA EL PAGO VIA 

MAIL. 

LISTA DE POSTULANTES  

• RECOGER EN OFICINA DE 

INFORMES LOS REQUISITOS 

PARA MATRICULA DE 

INGRESANTES. 

• FLUJOGRAMA DE 

MATRICULA 

• EJECUCIÓN DEL EXAMEN 

PRESENCIAL. 

• PARA RENDIR EXAMEN, 

PRESENTAR DNI/CE.  

RESULTADOS (VIA WEB)  

CONTINUAR CON EL 

PROCESO DE MATRICULA 

DE INGRESANTES.  

• DISCO VIRTUAL CARPETA 

ADMISION. 

• REGISTRO DE 

INSCRIPCIÓN DE 

POSTULANTES. 

VERIFICA PAGO Y CONFIRMA 

INSCRIPCIÓN PARA EL EXAMEN DE 

ADMISIÓN Y ENVIAR CONSTANCIA 

INSCRIPCIÓN AL POSTULANTE. 

INGRESANTES 

INICIO 

FIN 

VIRTUAL PRESENCIAL 

POSTULANTES 

APTOS 

M 

REQUISITOS:  

1. LLENAR FICHA DE INSCRIPCIÓN (FORMULARIO). 

2. COPIA DE DNI/CE. 

3. CERTIFICADO DE ESTUDIOS ORIGINALES DEL 1 AL 5 DE SECUNDARIA O EQUIVALENTE. 

4. ACREDITAR EL PAGO POR DERECHO AL EXAMEN DE ADMISIÓN (BOLETA /FACTURA). EJECUTAR EL PAGO EN EL BANCO BBVA:  

Cuenta corriente Banco BBVA MN (soles): 0011 0262 0200170674, CCI: 01126200020017067432 

 

CONSULTAS: admision@bthstudio.edu.pe 
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